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BOLETIN OFICIAL DE BLUGOS.
ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Circular —Con esta fecha digo á los alcaldes de las Capi
tales de partido lo que sigue:

— Interesa, y exigeel mejor servicio público que en el tér
mino de ocho días imprórugables forme V. y remita á este 
Gobierno político lista de los vecinos de ese partido judi
cial, que tengan derecho á ser incluidas en las listas de e- 
lectores para Diputados ,á Cortes, espresando la cualidad que 
conceda aquel, y oyendo precísalo ente á los Alcaldes y A- 
yuatamientos de Jo? respectivos distritos municipales y todo 
con arreglo á lo que en su caso dispone el título 7). ° de 
la ley electoral publicada en el Boleliu número 1176.

— Lo que se publica por el Boleliu oficial, para inteligencia 
de ios demas Alcaldes y Ayuntamientos de la provjucia, que 
facilitarán cuantos datos y noticias les exijan los Alcaldes de 
las Capitales de partido. Burgos 1 1 de Mayo de 1846.—Ma
riano Muñoz y López.

' ■»" | ■Num. 209. ... |. \h »<(•
Circular.—En 7 de Mayo del' año anterior previne á los 

Ayuntamientos y alcaldes ped aneos de la provincia lo siguiente: 
«Habiendo observado con sorpresa que algunos Ayuntamien
tos de esta provincia acostumbran á tratar aun los negocios 
mas frivolos en cabildo abierto, y hallándose esta costumbre 
terminantemente prohibida por el artículo 65, t ítulo 4, de 
la ley que los gobierna, el cual "dice: ¿os Ayuntamientos 
celebra, and puerta cerrada sus sesiones, escepto aquellas en 
que traten de los alistamientos y sorteos para el servicio 
mililar, he venido en determinar Jo .siguiente.

Articulo 1. 0 E11 ejecución y cumplimiento de la ley es
nulo, de ningún Valor ni electo, lo que en oposición con.el 
citado artículo se acuerde por ios Ayuntamientos.* uq se dará 
curso a instancia alguna que s« haga con el indicado vicio de 
ilegalidad; y exigiré la responsabilidad á los alcaides que 
niapdén ó toleren lo 'yon t raí 10.... . /td ¡-'¿¡ni mi — • sib

Art. 2. 0 Quéd an prohibidas en todas las poblaciones las 
reuniones populares que con el titulo de concejos y cxm di
versos motivos ó pretestos se ceíebrán de continuo bajo la 
presidencia lie los alcaldes coDSt'Uuoienales, sus tenientes y re
gidores, ó alcaldes pedáneos.

Art. 3. 0 Los Alcaldes pedáneos se sujetarán en el ejerci
cio de sus funciones á lo dispuesto en el art 88, cap. 3 de 
la espresada ley, siendo de cargo de los constitucionales vigilar 
sobre si cumplen ó no el indicado artículo los pedáneos.» 
— Y como algunos Alcaldes Constitucionales no solo han 
consentido, si no también autorizado el que se eluda el cum
plimiento de las precedentes disposiciones, con notable per
juicio del servicio públieoyde varios vecinos de los pueblos, 
he acordado prevenir á aquellos que bajo de su mas estrecha res- 
ponsabihdad y la multa de 160 rs. cumplan y llagan cumplir 
exactamente cuanto se mandó en la preinserta circular: en 
la inteligencia de que los alcaldes que ron su tibieza ú pmisjon 
dieren lugar á contravención alguna sobre lo manda lo, ade
mas de pagar la multa con que quedan conminados, serán tra
tados con la severidad que corresponda. Burgos 8 de Ma
yo de 1846.— Mariano Muñoz y López.

Núm. 212.
Las Justicias Comisarios de protección y seguridad públi

ca y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia pro
cederán á la captura y segura conducios á mi disposición 
de la persona de Manuel Cabello, natural de Santander, que 
hallándose en la Ciudad de Segovia robó varios e tectos, cu
yas señas del mismo y de estos son las siguientes:—Edad 
24 años, estaturaj5 pies, pelo castaño, barba roja, ojos cas 
taños, nariz afi lada, 'color bueno, oficio ebanista, lleva nn* 
cbaqiieta mediauade paño negro, camisa bordada la pechera3 
pantalón. de color castaño de paño, y otro azul remontado, 
con paño negro.

Efectos que se citan.
Un caballo de 9 años, pelo negro, de 6 cuartas y media 

de alzada, calzado del pie izquierdo, la crin cortada, aparejo . 
redondo.

Una capa de paño de color verde, con el cuello de ter
ciopelo, embozos de estambre, con sombrero calañe» nuevo, 
y un pañuelo de seda deja iud ia encarnado con cenefa ríe 
ramos. Burgosg de Mayo de 1846.— Mariano Muñozy López.

En la Gaceta de. Madrid núm. 4248 de 2 del corriente, 
se lee el Real decreto siguiente:

Ministerio de la Guerra =’eñora: Sofocada ya la rebelión 
militar que estalló en Galicia, y satisfecha en parte la vin
dicta pública con el castígo de los principales geles de la se • 
di ion'aprehendidos eu Santiago, el Miuiitru qu: suscribe cree 



que ha llegado el caso de que V. M. pueda seguir los impulsos 
de su piadoso y magnánimo corazón , mitigando en favor de 
los culpados el rigor de las leyes.

Por lo tanto, de acuerdo cou el Consejo de Ministros, 
somete á la aprobación de V, M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 3o de Abril de 1 846-—Señora' A. L. R. P. de 
V. M.=Laureano Sanz.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha expuesto mi Consejo 
de Minis tros, he venido en decretar lo siguiente;

Artículo t.° Usando déla prerogativa que me compete 
por el art. 48 de la Constitución, vengo en indultar de la 
pena capital que pueda imponérseles á todos los que hayan 
tomado parte en la rebelión de Galicia, reservándome deter
minar la pena inferior que hayan de sufrir en justo castigo 
«le su delito.

Art. 2. 0 Se exceptúan de la gracia anterior loé que re
sulten haber sido principales gefes en la expresada rebelión) 
ya sean militares ó civiles.

Dado en Palacio á So de Abril de 1846.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Laureano 
Sanz.

Lo que se inserta en el Boletín -oficial 'para conocimien
to' a el público. Burgos 8 de Mayo de 1846 —Mariano Mu
ñoz y López.

En la Gaceta de Madrid núm. 4a 49 <^e 5 del corriente 
se lee el Real Decreto siguiente:

Ministerio de la Gobernación de la Península.=Señoraí 
Circunstancias apuradas y criticas Obligaron sin duda al ante
rior Consejo de Ministros á someter á la aprobación de V. M. 
las disposiciones contenidas en el Real decreto de, 18 de Marzo 
último relativo á la represión de los delitos y extravíos de'la 
imprenta; pero variadas las circunstancias, y hallándose ya 
felizmente restablecido el orden público, que la rebelión mi
litar que estalló en algunos cuerpos del ejército babia momen
táneamente turbado, el que suscribe, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer 
á V. M. la revocación de aquellas disposición s sometiendo 
á la'aprovaciou de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Mayo de 1846.—Señora: A. L. R. P. de 
V. M.=E1 Ministro de la Gobernocion de Ja Península, Pe
dro José Pidal.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha hecho presentes ej- 
Ministro de la Gobernación de la Península, y de acuerdo con • 
mi consejo de Ministros, ‘vengo en derogar él Real decreto 
de 1 8 de Marzo ultimo relativo á la represión de los delitos 
y extravíos de la imprenta.

Dado en Palacio á 2 de Mayo de 1 846.=Está rubricado 
de la Real Mano.—El Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, Pedro José Pidal.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Burgos 8 de Mayo de 1846.—Mariano 
Muñoz y López.

En la Gaceta de Madrid núm zj.2.51 de 5 del corriente 
se lee la Real orden siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia.—A fin de evitar cuanto 
sea posible los robos de documentos de crédito contra el Es
tado, y precaver la impunidad de los que los cometan, se. ha 
servido disponer la Reina nuestra Señora, de acuerdo con el 
parecer de la sala de gobierno de! tribunal supremo, que los 
jueces de primera instancia, al principiar los sumarios por 
esta clase de delitos, y antis de anunciar en los periódicos

2 )
la sustracción de dichos documentos, den aviso oficial á la di
rección general de liquidación de la deuda publica, para que 
por sus dependencias sean detenidas á disposición de los mis
mos jueces las personas que, no siendo dueñas legítimas de 
dichos créditos, y presen tándose ájrecojer los documentos que 
reemplazan á los convertidos, infundan justas sospechas de 
'su criminalidad. De Real orden lo digo á V. para su cum
plimiento. .

Dios guarde á V. muchos años. Madrid I. 0 de Mayo 
de 1 846. —Caneja.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to del público. Burgos 8 de Mayo de 1846-=Mariano Mu
ñoz y López.

Núm. 2o3.
El Escfno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín

sula me dice con fecha 2 de Abril lo siguiente:
S. M. la Reina (Q. D. G.) en vista del espediente ins

truido en este Ministerio de mi cargo á instancia del Marques 
de Remisa, representante de la empresa del Canal de Casti
lla, para lá traslación del Caserío de Alar del Rey, pertene
ciente á la misma, al distrito de Nogales en la provincia de 
Falencia; se ha servido resolver que el referido Caserío de 
Alar del Rey, quede segregado del Distrito de San Quirceen 
esa provincia al que actualmente corresponde, y se incorpo
re al de Nogales en la de Falencia para todos los electos le
gales. De Real orden ló comunico á V. S, para su inteli
gencia y fines consiguientes, advirtiéndoU que con la propia 
fecha so traslada al Gele político de Falencia para los mis
mos Enes.

Lo que he dispuesto inserta r en el boletin oficial de 
la provincia para los efectos correspondientes. Burgos 6 de 
Mayo de iü^6.z=Mariano Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVENGA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribuciones Indirectas con 
fecha 3o de Abril último me dice lo que copio.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á está 
Dirección con fecha 22 dél corriente la Real orden siguiente. 
—He dadó cuenta á S. M, de la consulta que dirigió á V. S. 
en t3 de Febrero próximo pasado el Administrador de Con
tribuciones Indirectas de la provincia de" Toledo sobre si la 
Venta de carne de obeja en muerto devenga ó no derecho, y 
en el primer caso el que pueda corresponderle, ó si únicamente 
ha de exigirse el marcado por tarifa á esta cjase de ganado, 
cuando se haga en vivo su introducción. Enterada S. M_, y te
niendo présente que, si bien en la tarifa unida á la ley de z3 
de Mayo anterior no se designa el derecho que deba pagar la 
espresada carne, tampoco puede prescihdirjé del fijado á la 
cabeza Sea cíial fuere el estado en que se destináraa! consumo, 
y atendiendo también ál usó que de aquella hacen muchos 
pueblos con igual ó mayor preferencia que la de macho ca
brio, para evitar toda duda en lo sucesivo y los fraudes que 
podrían tener lugar á la sombra de la esencion del derecho 
referido se ha dignado S. M. declarar conformándose con lo 
espuesto por V. S. en z3 de Marzo último, que la carne de 
obeja en muerto debe pagar el mismo derecho en libras que el 
señalado en la tarifa según la escala de poblaciones á las dé 
baca, buey, carnero, cordero y macho cabrio. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.— Lo traslado á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.

I.o que lié dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para inteligencia y cumplimiento del os Ay untamientos y con
tribuyentes dé la Provincia. Burgos 8 de Mayo de 1846== 
Felipe de Miiño.=zlnsértese, Muñoz y López.



Núm. aio 
SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA 

.DE BURGOS.

La Dirección del Tesoro público en virtud de las facul
tades que se la concedieron por Real orden de 8 de ¡Marzo úl
timo, se ha servido señalar el término de treinta dias para que 
los Religiosos esclaustrados cuyos espedientes de clasificación 
se hallan sin resolver, justifiquen su aptitud legal al percibo 
de la asignación, que con arreglo á Ja ley de ag de Julio de 
1807 se les señale, ante la Junta revisora creada por dicha 
Real orden, y hallándose en este caso los individuos que ex
presa la nota que sigue á este anuncio, se les previene que 
presenten personalmente los documentos necesarios á llenar 
aquel deber, y que se reclamaron en la instrucción inserta en 
en el Boletín núm. 1 167, en el concepto de que los que no 
lo verifiquen dentro del indicado plazo, se entenderá que re
nuncian á la pensión que se les declare.

En el mismo caso se hallan los herederos ó acreedores 
de esclaustrados y secularizados fallecidos sin clasificarse, que 
tienen presentados espedientes con este objeto.Burgos y Mayo 
7 de 1846. — Fermin Ararizana.

Nota de los Religiosos esclaustrados cuyos espedientes es- 
tan pendientes de resolución en esta Provincia
D. Gregorio Ortiz, sacerdote del Carmen dé Corella
D. Nicasio S. Martin, francisco de Briviesca,
D Hipohlo Cuende, francisco de Vico.
D. Eugenio Rui'z, francisco de Torrecilla
Cayetano Escolar, lego.
Isidoro Larra la, id.
D. Faustino Caño, corista francisco de Tudela.
D. Pedro López, lego francisco de Reinosa.
D. José Ocia, lego francisco 'de la Bastida.
D. Ildefonso Perez, agustino de Estella.
D. Fulgencio Ruiz, benito de Herrera.
D. Tomas Fernandez, francisco de S. Bernárdino de la Sierra.
D. Juan Martínez.
D. Juan Fernandez, presbítero del Monasterio de Oña.
T). Manuel Arrieta, lego carmelita.
D. Juan Vigar', id agustino.
D. Ed. do Merino.
D. Manuel Guerra, '  .te:b _____ ___
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Estado de los lújelos que sufrieron daños en ^us bienes 

en la quema del dos de Setiembre de mil ochocientos treinta 
y ocho, por la facción Balmaseda en la sorpresa que hizo 
ai Coronel Coba, y han reclamado su indemni za,cion en el 
espediente formado al efecto en dicha villa á saber:
•••niwl onibleh ‘Bcnitn It 
-1 wí?. r..A iJuiit t"ir n 
-V; •> lob

C-V-,oiyetos aamnijicados
• - ---------------------- -

El Comiiln de dicho pueblo 
Luis de JWateo
Estebah de Mateo y Faustino

Santa^aria ,j
■ontonio. Medrano. 
Víctor Chapero 
M i. 1 f . 1Manuel Rubio

Riqueza . .
en Id. v, . Total.'

inmueble ; mueble L>
  

..... .. ‘ ■ ootio
41400 355o 44960
55.549 '973a

2989 6989
83oo 83oo
4080 3q35 c 1741,0

14940 14940

Úrsula Rubio 2200 2200
D. Ralael Lcpez g5oo g5oo
Sebastian Teresa 9840 9840
I). Luis Chapero 17800 8 1 00 26900
Pedro Santos 1 1 zoo 285o 14060
José Pablo 5940 588 6628
Benita Orcaio 455 455
Manuel Lázaro de Zabala 601 0 46 i 5 10626
Fermin Chicote 2400 2400
Eugenio Domingo 2600 2600
Fernando Chicote 8100 4?56 t 2866
Los herederos de Fernando Me

diano 9020 10718 19708
Atanasio Benito 5o8o 2664 7(144
Tomas Antón 1920 19 2 o
Micaela Antón 1920 1920
Gabriel Mancio 7100 2013 9113
Teresa de Pedro 10700 1 5oo 12200
Francisco Simón" 5goo ! 642 7642
Herederos de Roque Simón y

Juan Domingo 14400 10681 28081
Tomas de Pedro 456o 14244 18804
Cárlos de Pedro 458o 4680
Graucisco Borja de Pedro 456o 10826' 15386
Francisco López Huertos 17166 62614 79670
Antonino Bartolomé 6700 2600 9200
Juana Benito 12660 2446 16006
Lorenzo Guebara. 1072 1072
Herederos de Vicente Pablo 3410 3410
Manuel Medel 2060 2060
Luisa de Pedro 943o 9480
Cipriano Arnaiz 3640 3640
Miguel Conde 8020 2840 10860
Eugenio Conde 2040 640 2680
Herederos de Carlos Andrés y

Leandro Uñero 9780 i316 1 tog6
Juau Ibañez 40680 333i6 738g6
Juan Guebara 3go4 3904
Josefa Mateo 2268 2268
José Simal 1224 1224
José Rubio 1000 1000
Felipe Hernando 6729 6729
Ramona Guebara 420 420
Fernando Esteban y su hija

Manuela i3z8 1828
Maria Cruz 9627 9627
Jacinto Sastre 47a 472
Juan de Pedro 2202 2202
Damián Olalla 641 54 X
D. Alonso Fernandez 4818 4818
Luis de Mateo, riqueza pecuaria 1800
Francisco Lazaro 1008 too8
Rosa Medrano 375z 376.2
José Hernando- I - I> 31 1448 1448

i thr.'l i,'.un *< i
Y .para que conste de dichas reclamaciones y se pueda

contradecir, con arreglo ,á lo prevenido por la Escma. Comi
sión. de.Centralizaciones firmamos el presente, en Quintanae 
de la Sierra á Veinte de Diciembre de mil ochocientos coa - 
rentay cinco—Tomas de Pedro.—José da Pablo.— Francisco 
Huertos—Lorenzo de Pedro.—.Manuel Mateo Teresa, Srio.— 
Insertes^ ¡Muñoz y López.

1 *" • ■ ■ ■ no >113 -e* id■
ojio.’i'l uolUi .. ® lab s»,‘: ■ ■ .1 láaiqisD ! uj • .
_.>| . ) Núm. 2ü5,
qOMISION DE DOTACION DEL CULTO Y CLERO 

, DEL OBISPADO DE OSMA.
Sin embargo de qne con arreglo ’á las Reales órdenes 

vigentes han sido devueltos al Clero Secular sus bienes, y 
aplicadas sus rentas, censos y demás derechos de su proce-



deucia á su sostenimiento y al del culto por medio de las Co
misiones Eclesiásticas creadas por S. M. para su debida 
distribución, ve consentimiento la de este Obispa lo la len
titud con que se ejecutan estos pagos, uno de los motivos 
porque el Culto y Clero carecen en paite de sus legitimas 
asiguaciones. , . .'

¡So podiendo pues mirar esta Comisión con indiferencia 
la falla de cumplimiento de las Reales órdenes, ni desaten
der tan sagradas obligaciones, se cree ya en el caso de pro
ceder contra los morosos deudores por los medios coercitivos; 
pero usando todavía de lenidad, por última Vez previene á 
todos los deudores al Güito y "Clero por los conceptos refe
ridos, que si en el preciso y perentorio término de quince 
dias despues de recibido el Boletín en que se insertará esta 
Circular, no hubiesen entregado sus descubiertos á D. Miguel 
de Blas, su Administrador en la villa de Aranda de Duero, 
sin mas aviso ni dilación se procederá contra ellos por los 
medios ejecutivos de derecho, no obstante ede que la es sen
sible originar costas, de que en aquel caso ya uO podrá pres
cindir.

Se suplica á los Sres. Alcaldes Constitucionales hagan 
pública esla Circular para que ninguno de los morosos pue
da alegar ignorancia. Burgo de O.-ma Mayo 4 de 1846 — 
Pedro Viuiiesa.—Santiago Gómez, Vocal Secretario- = Iu- 
sdetese Motioz y 'López;

Núm. 208.
I). Felipe de /riño, Intendente Subdelegado de Rentas 

de esta Provincia.
Por el presente, segundo edicto, cito, llamo y emplazo á 

Manuel Gómez, vecino de la villa de Espinosa de los Monte
ros, para que en el término de nueve días se presente en este 
Juzgado de Hacienda á prestar la declaración indagatoria y 
responder á los cargos que r entra él resultan en la causa pen
diente en el mismo contra Diego Barquín su convecino, á 
coiisetuencia de haber tratado de recoger en la Aduana de es
ta Capital un cajón, qr.e, conteniendo loza eú su paite supe
rior, ocultaba én el fondo algunos géneros de prohibido co
mercio; pues si asi lo luciere se le oirá y administrará justi
cia, apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar. Burgos y Mayo dos de mil ochocientos 
cuarenta y seisi—Felipe de Al iño.-- Por mandado de S. Stia, 
—José María Nieto-Insértese, Muñoz y López.

N um 2 1 3.
EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.

Hace saber: que, debiendo couiratarse en publica subasta 
por el término de. un año, á contar desde i. 0 de O. tabre 
del presente, el suministro ordinario de raciones de pan y 
pienso á las Tropas y Caballos del Ejéic.ito Nacional, están, 
tes y transeúntes en este distrito, con entera sujeción al plie
go general de condiciones, que rije y se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Inlendeu ia y en . los Ministerios de H. 
M. de Santander, Soria y Logroño, ha acordado señalar para 
el único remate, que se ha de celebrar en los estrados de la, 
misma, el día 20 de Julio próximo á las doce de su mañana,

Las personas que quieran interesarse en este servicio po
drán presen tar sus proposiciones en pliego cerrado hasta el iq 
de Julio en los Ministerios arriba citados, y en estos eslradoi 
hasta el fijado dia 20 del propio mes y hora referida; bien 
sea para la totalidad del servicio y del territorio, bien para 
determino artículo ó provincia; en el concepto de que todai 
han de someterse al público remate, verificado el cual, que se 
adjudicará al mejor postor, salva la aprobación del Gobierno, 
no se admitirá proposición alguna por ventajosa que sea- Bur
gos 3o de Abril de 1846-—Julián Velarde.—Domingo Vi
cente de Oloriz, Secretario.— Insértese, Muñoz y López.

Se halla vacante la escuela de instrucción primaria de Fres
neda de la Sierra partido de Belorado, dotada con 18 fanegas 
de trigo, 800 rs en dinero cobrado de réditos de Censos, y ca
sa habitación. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas, francas.de pqrte, á esta Secretaría en el término de oh 
mes á contar desde la publicación de este anuncio Burgos 25 
de Abril de i84f).= El Secretario, Antonio Martínez Acosta,

Se llalla vacante la plaza de Cirujáuo del pueblo de Prá- 
dano de Bureva, con su anejo Baldazo, que dis(a media 
legua; su dotación-consiste en 13o fanegas de trigo: álaga, 

casa devalde y libre de coutribuciqii; a-lvirtiéndosp que. has
ta S. Miguel de Setiembre de este año" solo cobrará á pro
rata sobre 100 fanegas que era la dotación auteriqr, sin es
tar unido Baldazo. ' ,

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á este,Ayun
tamiento, francas de porte, en el término de veinte dias.

Núm. 207.
D. Narciso de la Torre Velver, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Briyiesca y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por este primer 

pregón y edicto, á Miguel Prado, vecino de la Ciudad de 
Valladolid, contra quien estoy pro.ediendo criminalmente por 
suponerle autor del robo de varias cáihisas y otros efectos 
verificado en la noche del once de Marzo pasado, en el pue
blo de Terrazos, para que en el término preciso de nueve dias 
sé presente en la cárcel nacional de este Juzgado á respon
der á los cargos que resultan contra él, pues de lo contrario 
sin mas citarle ni emplazarle se sustanciará' dicha- causa, y 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Briviescá á 
cinco de Mayo de mil ochocientos cuarenta y seis.==Narfctso 
de la Torre Velver.—Por su maudado.=Juan Mánüel Rúiz 
Cuevas. — Insértese, Muñoz y LopeZ. •

 t—sol-ysull
CAPITANIA GR AL DE BURGOS. ESTADO MAYOR.

Las villas de Palacios, Belbiestre y Moucalbillo de la Sier
ra han hecho partido de Médico, teniendo la residencia en la 
primera, y la segunda á la distancia dé media legua corta, 
y la tercera de tres cuartos de legua, una y otra de buen 
camino, ñon la asignación de cinto mil quinientos rs., libre 
de contribución ordinaria, ‘casa lib're, "y úna caballería también 
libre de pastos. El facultativo profesor que quiera hacer opo
sición presentará su solicitud a! presiden te de este Ayuntamiento, 
en el término de dos meses desde ésta1 fecha. Palacios de ‘11 
Sierra y Mayo 4 dé; 1846.—Lúeas Mártiu, Presidente.—Ma
nuel ■ Martínez—Tornas Alonso.

nadci i. »HÍ7 etímb-- ordino o! . 1 ticl olatubatjt»
No habiendo tenido efecto el remate del Molino harine

ro, situado en la villa de Tordomar, titulado délos Sres. Car
rillo, que se anutició'-para el 26 del pasado Abril en el Bo
letín '<iel 3 del mismo,'se vuelve á sacar este á subasta, por 
el espresado censo perpetuo el diá 31 del mes actual y 
-hora de las 11 de su mañana, en~ casa del Sr. 0" Fran-

Si se encontrase en esta provincia Doña María Josefa 
Plaza, viuda del Capitán que fué de! 4 0 Batallón Franco 
del Distrito de Castilla la vieja IT Tomas Sánchez Ciíle— 
ruelo, se servirá presentarse en el E. M. de está ’ Capitanía 
General ó autorizar en su nombre peisóna que pueda veri
ficarlo, á fin de enterarla de la providencia recaída sobre una 
instancia que promovió á S. M De órden de S. E = E1 
Coronel Gele de E. M., Leopoldo de Gregorio.

cisco Martínez de Velasco, Plaza Mayor, número 5z y 53, ad- 
■ virtiéndose se hará ún canon arieúládó , atendiendo á la o- 
bra que háy que háfcér, y adjudicándose en el mejor postor.

- y í * * r; *TT y. * . r.
En el pueblo de Caniiosa de la Sierra se aífimeía el a- 

prov'echamiento de yerbas de dos quintas titulados Carrascal 
y Yera.ialbas; les que gusten interesaras pueden acudir á tra
tar cón su Ayuntamiento^

Imprenta de Pjscaul Polo,

francas.de

